
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por las señoras GINA PAOLA SILVA y 

CLAUDIA MARIA RODRIGUEZ HERNANDEZ contra LA NACIÓN y FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, de no ser porque el Suscrito se considera incurso 

en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
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tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Prima Especial 

mensual equivalente al 30% del salario básico prevista en el artículo 14 de la Ley 

4 de 1992. 

 

En efecto, como es de conocimiento público, los empleados y funcionarios 

judiciales, dentro de estos últimos los Jueces de la República -condición que 

ostenta el titular de este Despacho, y a la cual se asimila el actor para 

afectos de nivelación salarial - hemos librado una justa contienda para obtener 

el aludido reconocimiento y pago de la Prima Especial del 30% establecida en el 

artículo 14 de la Ley 4 de 1992; que quienes han desempeñado, o estamos 

desempeñando cargos de jueces del circuito y los demás funcionarios 

equivalentes, al obtener sentencias favorables al respecto, tendremos un 

argumento jurídico adicional a los fundamentos constitucionales y legales que 

legitiman el invocado derecho, para que sean reclamados en sede 

administrativa y demandados igualmente por vía judicial, su reconocimiento, pago 

y reliquidación de las prestaciones sociales, entre estas las cesantías, teniendo 

como factor salarial la aludida prima.    

 

Que el suscrito Juez, actualmente se encuentra agotando sede administrativa ante 

la Rama Judicial y Conciliación extrajudicial ante la P.G.N., por similares hechos y 

pretensiones que acá se demandan y en todo caso por virtud de la nivelación 

salarial establecida por la Ley 4 de 1992, como puede ser corroborado ante dicha 

autoridad, de un lado y por otro, que se considera que los demás jueces 

homólogos podrían estar incursos en la misma causal de impedimento que acá se 

invoca. 

 

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en el auto de Sala Plena del 25 de enero del presente año,  donde 

se presentó el informe de los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Segunda, en el que se cuestiona si en las 
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controversias que giran en torno al reconocimiento de la bonificación judicial como 

factor salarial devengada por empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 

General de la Nación, se estaban declarando impedidos, por asistirles un interés 

directo en las resultas del proceso. 

 

Los referidos manifestaron lo siguiente: 

 

 

# Juzgado

4. Reliquidación 

de prestaciones 

sociales dando 

carácter salarial 

a la prima 

especial (30%), 

contemplada en 

el artículo 14 de 

Ley 4 de 1992.

57 SI

56 SI

55 SI

54 SI

53 SI

52 SI

51 SI

50 SI

49 SI

48 NO

47 SI

46 SI

30 SI

29 SI

28 SI

27 SI

26 SI

25 SI

24 SI

23 SI

22 SI

21 SI

20 NO RESPONDIO

19 SI

18 SI

17 SI

16 SI

15 SI

14 SI

13 SI

12 SI

11 SI

10 SI

9 NO RESPONDIO

8 SI

7 SI  
 

Sobre el particular 33 Juzgados nos manifestamos impedidos y dos 

correspondientes a los juzgados 9 y 20 no respondieron pues se encuentran 

estudiando el tema, y uno correspondiente al juzgado 48 respondió que no se 

encuentra impedido, por lo anterior por Secretaría se remitirá el expediente 

directamente al Juzgado 48 Administrativo del Circuito de Bogotá, por ser este 

quien se encuentra de turno1, para que decida lo pertinente sobre esta 

manifestación de impedimento. 

 
 
 
 

                                                 
1Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se 
trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual 
designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la causal primera del 

artículo 141 del Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 130 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado 48 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, para lo que estime procedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente:  11001-33-35-025-2019-00010-00 

Demandante: GUIDO ALEJANDRO CHÁVEZ MALDONADO 

Demandada: LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                             

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

 

Examinado el expediente se tiene que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reformado por la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021.  

 

Conforme a ello, se resalta, el ente demandado Fiscalía General de la Nación al contestar la 

demanda, propuso medios exceptivos que no tienen la condición de ser excepciones previas y 

que deberán ser resueltas junto con el fondo del asunto pues se encuentran íntimamente ligados 

con el derecho pretendido, como la excepción denominada “prescripción de los derechos laborales”.   

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que, en el presente asunto, resulta procedente dar aplicación 

a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, pudiéndose desarrollar la audiencia de forma concentrada junto con 

procesos de similar característica jurídica.  

 

En esa medida, no existiendo actuación previa pendiente de resolver, este Despacho considera 

procedente, fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial concentrada de que trata el artículo 

180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 

concordancia con el artículo 186 ibidem modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

para el próximo lunes 24 de mayo de 2021, a las 10:00 a.m., la cual se realizará de forma 

virtual a través del uso de la plataforma “Teams”. 
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En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Administrativo Transitorio de Bogotá,  

 

 

RESUELVE  

 

 

Primero. Fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el próximo lunes 24 

de mayo de 2021, a las 10:00 a.m., audiencia que se realizará de forma concentrada con 

procesos de similar discusión jurídica, conforme lo establece el parágrafo 2º del artículo 180 

ibidem, reformado por el artículo 40 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  

 

Segundo. Atendiendo la obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, establecida 

en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se dispone realizar la 

audiencia a través de la plataforma “Teams”. Las partes deberán ingresar en el día y la hora 

señalada, a la referida plataforma, a través del enlace que será remitido previamente al 

desarrollo de la audiencia a los correos electrónicos registrados por las partes en el 

expediente.   

 

Tercero. Advertir a los apoderados de las partes, que el incumplimiento a la diligencia generará 

la aplicación de las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Cuarto. Se reconoce personería a la Dra. Luz Helena Botero Larrarte identificada con cédula de 

ciudadanía No. 20.651.604 de Guatavita y Tarjeta Profesional No. 68.746 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder y demás documentos remitidos 

junto con el escrito de contestación de demanda.  

 

Quinto.  Se reconoce personería al Dr. Hugo Darío Cantillo González identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.871.763 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 189.132 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder allegado a folio 92 del expediente.  

 

Sexto: Notificar la presente decisión haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo establece el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el artículo 186  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para lo cual se dispone remitir correo electrónico a las cuentas debidamente 

registradas por los sujetos procesales en el expediente, así:  

 

Parte  Dirección electrónica registrada 

Abogado parte demandante:  

Dr. Hugo Darío Cantillo González  

 

 

rmasociadossas@outlook.com  

 

Abogada parte demandada:  

Dra. Luz Helena Botero Larrarte 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

luz.botero@fiscalia.gov.co 

 

Procurador 195 Judicial Delegado 

 

 

Procjudadm195@procuraduria.gov.co 

mailto:rmasociadossas@outlook.com
mailto:Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:luz.botero@fiscalia.gov.co
mailto:Procjudadm195@procuraduria.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente:  11001-33-35-025-2019-00021-00 

Demandante: NESTOR ARTURO MORENO CASTILLO 

Demandada: LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                             

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los Acuerdos 

PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente. 

 

Examinado el expediente se tiene que en el presente proceso se encuentran reunidas las condiciones para 

fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, reformado por la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  

 

Conforme a ello, se resalta, el ente demandado Fiscalía General de la Nación al contestar la demanda, 

propuso medios exceptivos que no tienen la condición de ser excepciones previas y que deberán ser 

resueltas junto con el fondo del asunto pues se encuentran íntimamente ligados con el derecho 

pretendido, como la excepción denominada “prescripción de los derechos laborales”.   

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que, en el presente asunto, resulta procedente dar aplicación a lo 

dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, pudiéndose desarrollar la audiencia de forma concentrada junto con procesos de similar 

característica jurídica.  

 

En esa medida, no existiendo actuación previa pendiente de resolver, este Despacho considera 

procedente, fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial concentrada de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en concordancia con el 

artículo 186 ibidem modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, para el próximo lunes 24 de 

mayo de 2021, a las 10:00 a.m., la cual se realizará de forma virtual a través del uso de la 

plataforma “Teams”. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Administrativo Transitorio de Bogotá,  

 

 

RESUELVE  

 

 

Primero. Fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el próximo lunes 24 de mayo 

de 2021, a las 10:00 a.m., audiencia que se realizará de forma concentrada con procesos de similar 



110013335025201900021-00 

 

 

 

discusión jurídica, conforme lo establece el parágrafo 2º del artículo 180 ibidem, reformado por el artículo 

40 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  

 

Segundo. Atendiendo la obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones 

en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, establecida en el artículo 186 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, se dispone realizar la audiencia a través de la plataforma “Teams”. Las partes 

deberán ingresar en el día y la hora señalada, a la referida plataforma, a través del enlace que 

será remitido previamente al desarrollo de la audiencia a los correos electrónicos registrados por 

las partes en el expediente.   

 

Tercero. Advertir a los apoderados de las partes, que el incumplimiento a la diligencia generará la 

aplicación de las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 Cuarto. Requerir a la Dra. Claudia Yaneth Cely Calixto para que máximo antes del desarrollo de la 

audiencia, allegue los documentos que soportan la vinculación laboral de la servidora pública de la Fiscalía 

General de la Nación quien otorgó poder para actuar dentro del proceso, toda vez, que examinado el 

mandato conferido no fueron allegados los documentos que acreditan tal condición.  

 

Quinto.  Se reconoce personería al Dr. Hugo Darío Cantillo González identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.871.763 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 189.132 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado sustituto de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

allegado a folio 62 del expediente.  

 

Sexto: Notificar la presente decisión haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo establece el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó 

el artículo 186  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo 

cual se dispone remitir correo electrónico a las cuentas debidamente registradas por los sujetos procesales 

en el expediente, así:  

 

Parte  Dirección electrónica registrada 

Abogado parte demandante:  

Dr. Hugo Darío Cantillo González  

 

rmasociadossas@outlook.com  

 

Abogada parte demandada:  

Dra. Claudia Yaneth Cely Calixto 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

claudia.cely@fiscalia.gov.co 

Procurador 195 Judicial Delegado 

 

 

Procjudadm195@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de la entidad demandada allegada el 18 

de febrero de 20201, en la que depreca la corrección de la sentencia del 20 de junio 

de 2017 proferida por este Estrado judicial en Audiencia Inicial (fs.136-142), y 

confirmada el 20 de junio de 2017 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección A. 

 

La accionada estima que el Juzgado debe determinar: “de qué forma se debe 

procede a realizar la indexación de la mesada pensional (…) y si existen valores 

pendientes para pagar a favor de la señora Clara Inés Monsalve Daza”. 

 

Pues bien, en punto a decidir sobre dicho requerimiento, debe precisarse que el 

artículo 286 del Código General del Proceso, sobre las correcciones de errores 

aritméticos y otros, dispone: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” (Subraya por el Despacho). 

 

Así las cosas, una vez analizado el memorial, se tiene que este no contiene, en 

estricto sentido, una solicitud de corrección que corresponda a la norma referida, 

pues no advierte error aritmético o de lenguaje alguno en la resolutiva de la sentencia 

de primera instancia y, en tal virtud, no tiene por objeto la enmienda del tenor literal 

de ese texto. Asimismo, debe decirse que la petición tampoco encaja en una solicitud 

de aclaración de fallo [art. 285 CGP], pues no exhibe duda alguna sobre el contenido 

de lo decidido.  

 

No obstante, en amplia garantía del derecho de acceso a la administración de justicia, 

este juzgador advierte que la petición se encamina a establecer la manera en que 

debe ser cumplida la sentencia, esto es, determinar los efectos económicos concretos 

                                                 
1 Visible a folio 2017 del expediente digital. 
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de la indexación que allí fue ordenada, asunto que involucra un trámite incidental de 

liquidación de la condena que, para efectos del presente caso2, se rige por la 

redacción original del artículo 193 del CPACA:  

 
“Artículo 193.Condenas en abstracto. Las condenas al pago de frutos, intereses, 
mejoras, perjuicios y otros semejantes, impuestas en auto o sentencia, cuando su 
cuantía no hubiere sido establecida en el proceso, se harán en forma genérica, 
señalando las bases con arreglo a las cuales se hará la liquidación incidental, en los 
términos previstos en este Código y en el Código de Procedimiento Civil.  
 
Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover 
el interesado, mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de 
su cuantía, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o al 
de la fecha de la notificación del auto de obedecimiento al superior, según fuere el caso. 
Vencido dicho término caducará el derecho y el juez rechazará de plano la liquidación 

extemporánea. Dicho auto es susceptible del recurso de apelación.” (Subraya por el 
Despacho) 

 

En este orden de ideas, resulta claro que el incidente de liquidación de la condena es 

procedente solo si es propuesto dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 

ejecutoria del fallo de segunda instancia o, a lo sumo, de la notificación del auto de 

obedézcase y cúmplase (12 de octubre de 20183); en consecuencia, es viable 

concluir que la solicitud del incidente de condena es extemporánea y, por esa razón, 

debe ser rechazada. Sin embargo, hay que señalar que el trámite incidental de 

condena en abstracto se da cuando existen frutos pendientes, futuros, mejoras por 

establecer o perjuicios de índole semejante; el presente asunto, se trata de una 

sentencia sobre una indexación de mesada pensional que puede ser concretizada 

mediante fórmula matemática simple y, bajo criterios de notoriedad de indicadores, 

puesto que el IPC, que es el indicador a tomar o actualizar una mesada, es un hecho 

notorio, tal como establece el Código General del Proceso: articulo 167…Los hechos 

notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” ; por 

consiguiente, al estar en normas legales la mesada pensional a indexar, además de 

que la indexación en materia laboral en liquidable mediante indicadores nacionales 

que no necesitan prueba la petición estaría extemporánea, pero se insiste, la 

sentencia objeto de la petición es concreta pues puede ser liquidable.   

 

Para mayor ilustración, el Consejo de Estado4, mediante providencia de 2014 señaló:  

 

“…A partir del anterior referente jurisprudencial resulta claro que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca se equivocó al declarar probada la inexistencia de 

título ejecutivo y terminar el proceso, con fundamento en una premisa falsa, cual es 

que la sentencia objeto de ejecución contiene una condena en abstracto que 

necesariamente requería un trámite incidental de liquidación. Basta con revisar el 

texto de los numerales 2º y 3º de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 26 de 

agosto de 1999, mediante la cual la Sección Segunda Subsección “B” de esta 

Corporación declaró la nulidad del acto que había decidido la insubsistencia del 

                                                 
2 El término de 60 días de que trata el artículo 193 del CPACA feneció antes de la entrada en vigor de la Ley 2080 de 2021, toda 
vez que comenzó a correr el 13 de octubre de 2018, esto es: al día siguiente de la notificación por estado del auto que ordenó 
obedecer y cumplir la sentencia de segunda instancia. 
3 Folio 205 del expediente digital. 
4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION A 
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil 
catorce (2014). Radicación número: 25000-23-25-000-2007-00435-02(1153-12) Actor: HERMINIA ISABEL BITAR 
DE MONTES Demandado: NACIÓN – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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nombramiento de la actora en el cargo de Auditor III ante la Agencia de Compras de la 

Fuerza Aérea Colombiana con sede en Fort Lauderdale, para concluir que estamos 

frente a una condena en concreto liquidable con fundamento en la ley, los reglamentos 

y en la información que reposa en la propia entidad demandada…” 

 

En un mismo sentido, la Sala y Consulta Civil del Consejo de Estado5, enseñó que:  

 

 “Las condenas se pronuncian in genere o se dictan en concreto. Las primeras 

obedecen al hecho de que en el proceso, aunque aparece acreditada la existencia del 

perjuicio o daño, no se halla probada la cuantía o monto de la indemnización 

correspondiente. En este tipo de condenas se da una insuficiencia probatoria sobre el 

último extremo, que deberá suplirse durante el trámite posterior. Las condenas en 

concreto pueden asumir dos formas, igualmente válidas, así : a)- La sentencia fija un 

monto determinado por concepto de perjuicios; por ejemplo, condena a pagar $ 

1'000.000.oo ; y b)- La sentencia no fija suma determinada, pero la hace determinable, 

bien porque en la misma se dan en forma precisa o inequívoca los factores para esa 

determinación, de tal manera que su aplicación no requiere de un procedimiento 

judicial subsiguiente, con debate probatorio para el efecto; o bien, porque los 

elementos para esa determinación están fijados en la Ley, tal como sucede con los 

salarios y prestaciones dejados de devengar por un funcionario o 8 Folio 205 

cuaderno No. 2. 9 C.P. Jaime Paredes Tamayo, radicación No. 369. empleado público 

durante el tiempo que estuvo por fuera del servicio. En otras palabras, la 

Administración cumple las sentencias, las ejecuta dice la norma (artículo 176 del 

C.C.A.), una vez estén ejecutoriadas (artículo 174 ibídem). Pero ese cumplimiento se 

entiende sólo cuando contengan condena en concreto, en las dos hipótesis explicadas; 

o cuando se haya cumplido el procedimiento de liquidación y el auto correspondiente 

esté ejecutoriado (Condena in genere). En estos eventos, como lo dispone el mismo 

código administrativo, la administración deberá adoptar las medidas necesarias para 

su cumplimiento y es aquí donde la administración para acatar la sentencia deberá 

hacer las operaciones aritméticas, aplicando los factores que no requieren prueba por 

ser de orden legal, para determinar la cuantía de la indemnización. En materia laboral 

no procede, en principio, la condena "in abstracto", toda vez que en la Ley y en los 

reglamentos están dados los elementos para su liquidación. Sería procedimiento inútil, 

dilatorio e ilegal que tuviera que hacerse condena "in genere", para luego, por una 

liquidación incidental dentro del proceso mismo, determinar el valor de una condena 

por salarios, prestaciones y demás derechos sociales, cuando estos presupuestos están 

forzosa e ineludiblemente señalados por la Ley. No puede olvidarse que la presunción 

de derecho de conocimiento de la ley, se aplica tanto a los particulares como a los 

funcionarios públicos. (…) Con fundamento en lo expuesto la Sala responde: 1o.- El 

Código Contencioso Administrativo comprende dos clases de condenas, una genérica y 

otra específica. La primera requiere surtir un incidente para determinar la cuantía de 

la obligación. La segunda no necesita de incidente porque esa cuantía es determinada 

o determinable en la ley o en los reglamentos con fundamento en la sentencia. 2o.- Las 

sentencias que profiera la jurisdicción contencioso administrativa, en materia laboral, 

implican condenas específicas porque el valor de las mismas está determinado en las 

sentencias o se deduce de la sentencia en relación con las leyes o reglamentos. En estos 

casos por lo mismo no hay necesidad de proferir autos que liquiden el valor de las 

                                                 
5 Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación el 26 de septiembre de 1990 
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mismas. Las condenas que no son líquidas, pero sí liquidables, de conformidad con el 

artículo 176 del Código Contencioso Administrativo se cuantifican mediante acto 

administrativo”. (Subraya la Sala)…” 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Dar trámite de solicitud incidental de liquidación de la condena a la 

petición de corrección de sentencia radicada por Colpensiones, conforme a su 

alcance y contenido y según lo expuesto en precedencia.   

 

SEGUNDO. - RECHAZAR por improcedente, la solicitud incidental de liquidación de 

la condena impuesta por este Despacho en sentencia del 20 de junio de 2017, que 

fue confirmada el 20 de junio de 2017 por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

ADL 

 

 

 

Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Cumplido el traslado que dispone el inciso 2 del artículo 233 de la Ley 1437 de 

2011, ingresa el proceso al Despacho para proveer sobre el decreto de la medida 

cautelar.  

I. ANTECEDENTES. 

 

El 20 de abril de 2018, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, radicó demanda en contra de la señora Yolanda Rodríguez 

Parra, a través de la cual pretende se declare la nulidad de las Resoluciones No. 

GNR 450058 del 31 de diciembre del 2014 y la Resolución No. GNR 162903 del 2 

de junio de 2015, por medio de las cuales se reconoce le pago de la pensión de 

vejez y ordena la inclusión en nómina de la pensión de vejez en aplicación de la 

Ley 33 de 1985 correspondientemente. 

 

En el folio 3 del cuaderno de medidas cautelares, se solicitó medida cautelar de 

suspensión provisional de los efectos de la Resolución No. GNR 162903 del 2 de 

junio de 2015. 

 

Mediante auto de fecha 15 de agosto de 2019, este Despacho corrió traslado a la 

demandada de la medida cautelar solicitada por la parte actora, por el término de 

cinco (5) días de conformidad al artículo 233 de la ley 1437 de 2011. 

 
 

II. DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

El demandante solicitó la suspensión provisional, bajo los siguientes supuestos 

fácticos: 

 

“… la demanda se encuentra razonablemente fundada en derecho, toda vez que 
mediante los Actos Administrativos No. GNR 450058 del 31 de diciembre del 2014 
y. GNR 162903 del 2 de junio de 2015, proferidos por COLPENSIONES, se resolvió 
reconocer e ingresar en nomina una pensión de vejez a favor de la señora 
YOLANDA RODRIGUEZ PARRA, siendo contrarias a derecho, ya que se liquidó 
conforme a la Ley 33 de 1985 tomando en cuenta los últimos 10 años de servicio 
entre los tiempos públicos y privados, arrojando una cuantía mayor a la tiene 
derecho. 
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Teniendo en cuenta que, el reconocimiento de la prestación se realizó en aplicación 
de la Ley 33 de 1985, solamente es procedente tomar el ingreso base de cotización- 
IBC de los tiempos laborados en el sector público, para efectos de calcular el valor 
de la mesada pensional 
Así mismo, se indica que la norma mas favorable para el reconocimiento de la 
pensión de vejez no es la Ley 33 de 1985 sino la Ley 71 de 1988, por cuanto esta 
ultima norma permite acumular tiempos públicos y privados cotizados al ISS …”.   

 
 

III. DEL TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 

 

La demandada guardó silencio pese a haber sido debidamente notificada (fs.7-14). 

 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

I. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

 

El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 
petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en 
el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad 
la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio.”. 

 

II. DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

 

Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 
la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
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2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. (En Negrilla fuera del 
texto original) 

 

El Consejo de Estado, Sección Quinta, Consejera Ponente Susana Buitrago 

Valencia1, analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver 

una solicitud de suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 
del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar 
se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación 
de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 
escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 
el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 
análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 
perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 
Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 
“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a 
fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 
produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya 
designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.” Negrillas del Juzgado.  

 

Así, acorde con la situación fáctica, el acervo probatorio allegado con la demanda, 

los fundamentos que soportan la solicitud de la medida, considera este Juzgador 

que en el presente evento no se reúnen a plenitud los requisitos del artículo 231 

del C.P.A.C.A., para ordenar la suspensión provisional de la Resolución No. GNR 

162903 del 2 de junio de 2015, a través de la cual, se reconoció una pensión de 

vejez a favor de la demandada. 

 

                                                 
1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
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Lo anterior, porque conforme con la precitada jurisprudencia y, del estudio de las 

pruebas allegadas con la solicitud, no se encuentran lo suficientemente 

acreditados los presupuestos para concluir en esta etapa procesal, en forma 

anticipada y ligera, que se deba acceder a la medida invocada. Aunado a lo 

anterior, el despacho considera que la medida cautelar deprecada resulta 

totalmente desproporcionada en la medida que la entidad demandante no está 

discutiendo el derecho mismo que tiene la demandada a percibir la pensión de 

vejez (no cumplimiento de los requisitos que exige la ley para ser acreedor al 

reconocimiento, a saber, edad y tiempo de servicios), sino una indebida liquidación 

de la misma por omisión en la aplicación Ley 71 de 1988.  

 

Así entonces, cierto es que se debe establecer por este Despacho en la 

sentencia que en derecho se dicte al interior del presente proceso, si en 

efecto la entidad demandante realizó una liquidación errónea de la pensión 

de vejez reconocida a la demandada, en virtud a que, el reconocimiento de 

la prestación se realizó en aplicación de la Ley 33 de 1985, al que dispone 

que solamente es procedente tomar el ingreso base de cotización- IBC de 

los tiempos laborados en el sector público, para efectos de calcular el valor 

de la mesada pensional. 

 

En ese orden de ideas, este Juzgado considera que para lograr establecer la 

veracidad de las afirmaciones de la actora y la configuración de las causales de 

nulidad alegadas, se hace necesario agotar la etapa probatoria en el presente 

proceso, a fin de tener en cuenta con el valor que le otorgue la ley, las aportadas 

por las partes y, decretar las pedidas por cada uno de los extremos de la Litis, 

pruebas respecto de las cuales se debe correr el respectivo traslado a todos y 

cada uno de los sujetos procesales, como lo impone el artículo 29 superior, a fin 

de que todos ejerzan, a plenitud, su derecho de defensa y contradicción, y que 

éste Juez pueda en la decisión final considerar todos los argumentos y valorar 

todo el complexo probatorio debidamente allegado, incluidos los medios 

probatorios que de oficio considere decretar y practicar a fin de avizorar la 

legalidad o ilegalidad del acto aquí acusado.  

 

Así las cosas, es menester señalar que el Despacho en principio no evidencia que 

la decisión adoptada por la entidad demandada haya trasgredido manifiestamente 

las normas superiores aquí invocadas, ni se demostró siquiera sumariante la 

existencia del perjuicio irremediable alegado, por lo que deviene, ineludiblemente, 

negar la suspensión provisional aquí solicitada. 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

A través de memorial radicado el 5 de noviembre de 2020, el apoderado de la parte 

actora expresó su desistimiento respecto de las pretensiones de la demanda y 

requirió que su representada no sea condenado en costas procesales (p. 97).  

 

Vista la declaración condicionada de desistimiento, mediante auto calendado 14 de 

diciembre de 2020, el Despacho dispuso correr traslado a la parte demandada, con el 

fin de que allegara contrato de transacción y sus anexos, a lo cual, mediante 

memorial del 29 de enero de 2021, esta entidad cumplió con la carga. 

 

En consecuencia, como quiera que el desistimiento de las pretensiones es 

plenamente procedente, que el apoderado de la demandante se encuentra facultado 

para esos efectos y el FOMPREMAG no presentó oposición alguna, se impone 

aceptar dicha manifestación, sin condenar en costas a la interesada, de conformidad 

con numeral 3° del artículo 316 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

efectuado por el abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, quien funge como 

apoderado de la parte actora facultada para esos efectos. 

 

SEGUNDO. - Sin condena en costas, en la instancia. 

 

TERCERO. - En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias del caso. 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00501-00 

DEMANDANTE MARIA ROCIO HERRERA TORRES 

DEMANDADO(A) MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

A través de memorial radicado el 27 de enero de 2021, el apoderado de la parte 

actora expresó su desistimiento respecto de las pretensiones de la demanda y 

requirió que su representada no sea condenado en costas procesales (f. 76).  

 

Vista la declaración condicionada de desistimiento, mediante auto calendado del 23 

de marzo de 2021, el Despacho dispuso correr traslado a la parte demandada, con el 

fin de que indicara si se opone o no al desistimiento presentado (fs. 78 y 79); no 

obstante, agotado el término de traslado referido, la entidad demandada no hizo 

declaración alguna. 

 

En consecuencia, como quiera que el desistimiento de las pretensiones es 

plenamente procedente, que el apoderado de la demandante se encuentra facultado 

para esos efectos y el FOMPREMAG no presentó oposición alguna, se impone 

aceptar dicha manifestación, sin condenar en costas a la interesada, de conformidad 

con numeral 4° del artículo 316 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

efectuado por el abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, quien funge como 

apoderado de la parte actora facultada para esos efectos. 

 

SEGUNDO. - Sin condena en costas, en la instancia. 

 

TERCERO. - En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias del caso. 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00514-00 

DEMANDANTE: GERMAN EDUARDO CASTRO FAJARDO 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MIN EDUCACIÓN- FOMPREMAG 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

A través de memorial radicado el 5 de noviembre de 2020, el apoderado de la parte 

actora expresó su desistimiento respecto de las pretensiones de la demanda y 

requirió que su representada no sea condenado en costas procesales (f. 110).  

 

Vista la declaración condicionada de desistimiento, mediante auto calendado del 5 de 

abril de 2021, el Despacho dispuso correr traslado a la parte demandada, con el fin 

de que indicara si se opone o no al desistimiento presentado (fs. 117 y 118); no 

obstante, agotado el término de traslado referido, la entidad demandada no hizo 

declaración alguna. 

 

En consecuencia, como quiera que el desistimiento de las pretensiones es 

plenamente procedente, que el apoderado de la demandante se encuentra facultado 

para esos efectos y el FOMPREMAG no presentó oposición alguna, se impone 

aceptar dicha manifestación, sin condenar en costas a la interesada, de conformidad 

con numeral 4° del artículo 316 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

efectuado por el abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, quien funge como 

apoderado de la parte actora facultada para esos efectos. 

 

SEGUNDO. - Sin condena en costas, en la instancia. 

 

TERCERO. - En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias del caso. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00538-00 

DEMANDANTE DIANA LUCIA GONZALEZ URREGO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00539-00 

DEMANDANTE: MARGARITA ROSA ALVARADO SANCHEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs.21-22) 

 Resolución No. 5330 del 21 de julio de 2017 que reconoció de las cesantías 

parciales para reparaciones locativas. (fs. 25-27) 

 Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fs. 28) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 29-32)  

 
Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErnQhjH52FVEpOsZoC2HGt
MB9fZUHPLIpisqe8h6e9fGDw?e=qxzB2j 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErnQhjH52FVEpOsZoC2HGtMB9fZUHPLIpisqe8h6e9fGDw?e=qxzB2j
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErnQhjH52FVEpOsZoC2HGtMB9fZUHPLIpisqe8h6e9fGDw?e=qxzB2j
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErnQhjH52FVEpOsZoC2HGtMB9fZUHPLIpisqe8h6e9fGDw?e=qxzB2j
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00547-00 

Demandante:  DARÍO LUQUE DÍAZ 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL- 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

La parte demandada y la parte demandante interpusieron y sustentaron dentro del 

término legal, recurso de apelación1 contra la sentencia condenatoria proferida el 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por las partes en contra de la sentencia proferida por este estrado 

judicial el 18 de marzo de 2021, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era 
necesario agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del articulo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el articulo 
87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia 
señalada. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por el HOSPITAL 

MILITAR CENTRAL, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso programar la 

fecha de audiencia inicial, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la parte demandada dentro del término de traslado 

correspondiente, contestó la demanda en términos (fs. 534- 550). 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00568-00 

ACTOR(A): RUTH ESTRELLA MARCIALES BEDOYA 

DEMANDADO(A): HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2019-00568-00 
Demandante: RUTH ESTRELLA MARCIALES BEDOYA 

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL  
 

Se advierte que la entidad propuso las siguientes excepciones: Falta de causa, 

carencia de acción, inexistencia de la obligación, legalidad del acto administrativo 

demandando, ausencia   de   vicios   en   el   acto   administrativo, pago, 

compensación, prescripción y excepción genérica. 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y 

tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se 

resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de Prescripción y 

Cosa Juzgada tienen la calidad de previos, se entrarán a resolver en esta etapa 

procesal. 

1. PRESCRIPCIÓN: en relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada 

taxativamente en la norma, la prescripción a la que se refiere el demandado 

hace referencia al fondo del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder 

a las pretensiones, razón por la que esta se estudiará en la sentencia. 

 

2. COSA JUZGADA: el fenómeno jurídico de la cosa juzgada se configura cuando 

la Jurisdicción, mediante una decisión de fondo debidamente ejecutoriada, ya 

se ha pronunciado respecto de la misma causa pretendí en un proceso anterior, 

esta tiene como fin salvaguardar el principio de la seguridad jurídica, impidiendo 

que se expidan pronunciamientos futuros sobre un mismo asunto. 

Se establece entonces que los requisitos para que se estructure la cosa 

juzgada son: i) identidad de objeto ii) de causa y iii) de partes, el alcance de las 

llamadas «identidades procesales», lo explicó la Corte en la sentencia C-774 de 

20011, reiterando una vez más, que se deben probar todos los elementos para 

que pueda existir dicha figura. 

Revisada la contestación de la demanda se tiene que no obra dentro de la misma 

las razones que la fundamenten, así mimo la parte demandada no argumento 

suficientemente los supuestos de hecho que están consagrados en la norma para 

que tenga efectos de hablar de cosa jugada, ni aporto prueba de la existencia de 

proceso contencioso administrativo alguno en el que sea viable el estudio de la 

excepción.  

                                                           
1 (i) Identidad de objeto, «es decir, la demanda debe versar sobre la misma pretensión material o inmaterial sobre la cual 
se predica la cosa juzgada. Se presenta cuando sobre lo pretendido existe un derecho reconocido, declarado o 
modificado sobre una o varias cosas o sobre una relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre aquellos 
elementos consecuenciales de un derecho que no fueron declarados expresamente».  

(ii) Identidad de causa petendi (eadem causa petendi), «es decir, la demanda y la decisión que hizo tránsito a cosa 
juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como sustento. Cuando además de los mismos hechos, la 
demanda presenta nuevos elementos, solamente se permite el análisis de los nuevos supuestos, caso en el cual, el juez 
puede retomar los fundamentos que constituyen cosa juzgada para proceder a fallar sobre la nueva causa».  

(iii) Identidad de partes, «es decir, al proceso deben concurrir las mismas partes e intervinientes que resultaron 
vinculadas y obligadas por la decisión que constituye cosa juzgada. Cuando la cosa juzgada exige que se presente la 
identidad de partes, no reclama la identidad física sino la identidad jurídica». 
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Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL  
 

No obstante, en amplia garantía al derecho de defensa, el despacho considera 

que el demando, invoca dicha excepción toda vez que nombra una acción de 

tutela interpuesta por la parte actora, en la cual el juez constitucional niega el 

derecho a una indemnización, sin embargo, conforme a la jurisprudencia del 

Consejo de Estado2 sobre los fallos de tutelas, esta establece que el juez 

contencioso administrativo es el juez natural para analizar la legalidad de los actos 

acusados, más aún cuando es claro que la decisión emitida en virtud del 

mecanismo de amparo, solo es estudiada desde un aspecto constitucional y de 

derechos humamos. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas Prescripción 

y Cosa Juzgada, propuestas por la entidad demandada, de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RICARDO ESCUDERO 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.489.195 y 

T.P. 69.945 del C.S. de la J, como apoderado del HOSPITAL 

MILITAR CENTRAL, en los términos del poder conferido. 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 

 

                                                           
2 52001-23-31-000-2012-00187-01(1031-16) del 21 de junio de 2018 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00046-00 

DEMANDANTE: JOSE ARQUIMEDEZ LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs.29-31) 

 Resolución No. 7337 del 14 de octubre de 2018 que reconoció de las cesantías 

parciales para estudio. (fs. 35-37) 

 Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fs. 39) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 41-46)  

 
Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5UeVIyE7pAhoUH4TE6j
QcBq1ebHhTwW4u-McbmOridpA?e=5noHi9 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5UeVIyE7pAhoUH4TE6jQcBq1ebHhTwW4u-McbmOridpA?e=5noHi9
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5UeVIyE7pAhoUH4TE6jQcBq1ebHhTwW4u-McbmOridpA?e=5noHi9
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5UeVIyE7pAhoUH4TE6jQcBq1ebHhTwW4u-McbmOridpA?e=5noHi9
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



                                                                                                                           Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00046-00 
Demandante: JOSE ARQUIMEDEZ LOPEZ LOPEZ 

                                                                                                                     Demandada: FOMAG 

Página 4 de 4 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bdc10d2d57947ed8ea568a2b2d8529117cfc61bb57a9a8b5f912f46d712e0a7b 

Documento generado en 09/05/2021 07:25:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00071-00 

DEMANDANTE: ESPERANZA CANTOR SUAREZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

definitivas. (fs.45) 

 Resolución No. 7535 del 10 de agosto de 2018 que reconoció de las cesantías 

parciales definitivas. (fs. 39-41) 

 Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fs. 43) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 49-52) 

 Copia respuesta radicación S-2019-149072 del 14 de agosto de 2019 proferida por 

la Secretaria de Educación (f. 46) 

 Constancia de factores salariales del actor de fecha 2007 al 2017 (fs. 53-63)

  

 
Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etf9P_WWNNhNuJ9pnFzXz
6oB3V9BP25OqP8_3J9RkiX5kA?e=5xMoKL 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etf9P_WWNNhNuJ9pnFzXz6oB3V9BP25OqP8_3J9RkiX5kA?e=5xMoKL
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etf9P_WWNNhNuJ9pnFzXz6oB3V9BP25OqP8_3J9RkiX5kA?e=5xMoKL
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etf9P_WWNNhNuJ9pnFzXz6oB3V9BP25OqP8_3J9RkiX5kA?e=5xMoKL
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00223-00 

DEMANDANTE: WILMAR ANDRES CESPEDES GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En atención al informe realizado por Secretaría del Despacho, según el cual se ha 

vencido el termino concedido sin respuesta al requerimiento. 

 
Para el caso concreto se tiene que auto de fecha 21 de septiembre de 20201,  se 

requirió a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 

para que en el término de diez (10) días hábiles, allegará al Despacho constancia 

en la que se indique el último lugar en donde prestó sus servicios el señor 

WILMAR ANDRES CESPEDES GARCÍA. 

 

Así, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisada la 

actuación se hace necesario REQUERIR por última vez al: 

 

I. MINISTERIO DE DEFENSA y al EJERCITO NACIONAL, a fin de que en el 
término de diez (10) días hábiles dichas entidades se sirvan allegar, 
constancia en la que se indique el último lugar en donde prestó sus 
servicios el(a) señor(a) WILMAR ANDRES CESPEDES GARCÍA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No.9.696.967, indicando 
explícitamente el municipio y departamento donde presto por última vez sus 
servicios, allegando el respectivo acto de retiro. 

 
Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales, acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 

                                                 
1 Folio 34 y 35 



N.R.D. 2020-00223-00 
Demandante: WILMAR ANDRES CESPEDES GARCÍA 

Demandada: NACIÓN – MIN DEFENSA Y EJERCITO NACIONAL 
 

satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00270-00 

DEMANDANTE: AMELIA LUCIA RAMIREZ PLATA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs.21-22) 

 Resolución No. 501 del 25 de enero de 2019 que reconoció de las cesantías 

parciales para liberación de gravamen hipotecario. (fs. 24-26) 

 Recibo de pago emitido por el banco BBVA. (fs. 27) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 32-39)  

 
Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgiQDQ24Q69NhhAzmNdHctgBVHEQc_-
rUqsWsOhS7rSOLg?e=lxdtXh 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgiQDQ24Q69NhhAzmNdHctgBVHEQc_-rUqsWsOhS7rSOLg?e=lxdtXh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgiQDQ24Q69NhhAzmNdHctgBVHEQc_-rUqsWsOhS7rSOLg?e=lxdtXh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgiQDQ24Q69NhhAzmNdHctgBVHEQc_-rUqsWsOhS7rSOLg?e=lxdtXh
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SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00272-00 

DEMANDANTE: YANETH FADER RODRIGUEZ ALFARO 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

parciales. (fs.19-20) 

 Resolución No. 985 del 8 de febrero de 2019 que reconoció de las cesantías 

parciales. (fs. 24-27) 

 Recibo de pago emitido por la Fiduprevisora. (fs. 28) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 29-33)   

 
Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esrx8CQVEDBLmj2NvTg-
eLoBPITYyTDkZZ-VMMIWUxmKkQ?e=EG30PV 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esrx8CQVEDBLmj2NvTg-eLoBPITYyTDkZZ-VMMIWUxmKkQ?e=EG30PV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esrx8CQVEDBLmj2NvTg-eLoBPITYyTDkZZ-VMMIWUxmKkQ?e=EG30PV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esrx8CQVEDBLmj2NvTg-eLoBPITYyTDkZZ-VMMIWUxmKkQ?e=EG30PV
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00287-00 

DEMANDANTE: WILLIAN RAULGONZALEZ GUALTERO 

DEMANDADO(A): 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en calidad de Subintendente retirado de la Policía Nacional tiene derecho 
al reconocimiento y pago de la asignación de retiro en aplicación del régimen de 
transición contemplado en el artículo 144 del Decreto 1212 de 1990, así como el 
reconocimiento y pago de todas las asignaciones de retiro y prestaciones sociales 
dejados de devengar desde el 1 de noviembre de 2015. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición con radicado No. 201921000375282 del 25 de julio de 2019. (fs.22-26) 

 Respuesta petición No. 500123 del 5 de noviembre de 2019 que negó el 

reconocimiento de la asignación de retiro del demandante. (fs. 27-28) 

 Copia hoja de servicios (fs. 29-31) 

 Copia certificación tiempo de servicio militar. (f. 32)  

 
En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 17), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 



                                                                                                                           Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00287-00 
Demandante: WILLIAN RAULGONZALEZ GUALTERO  

                                                                                                                     Demandada: CASUR 

Página 3 de 4 
 

Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente a certificación de la adición de la hoja de servicios, donde 

se incluya el tiempo de servicio militar prestado en la policía del actor, prueba que para 

este Estrado Judicial no es pertinente, ni conducente comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba, pues visible a folios 29-32 el propio demandante 

allego las certificaciones del tiempo de servicio del actor, incluido el servicio militar 

obligatorio. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de la prueba documental referente a los 

certificados salariales del demandante de los años 2014 y 2015. 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas.  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí3. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnC3l8o1auRGiHRAkBlRpE
EBXlkYVBcjpkIShFPuStMTwA?e=jS1CX5 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnC3l8o1auRGiHRAkBlRpEEBXlkYVBcjpkIShFPuStMTwA?e=jS1CX5
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnC3l8o1auRGiHRAkBlRpEEBXlkYVBcjpkIShFPuStMTwA?e=jS1CX5
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnC3l8o1auRGiHRAkBlRpEEBXlkYVBcjpkIShFPuStMTwA?e=jS1CX5
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actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá D.C., Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No.: 11001 -33-35-025-2020-00305-00 

DEMANDANTE: DANIEL CAICEDO MONTENEGRO 

DEMANDADO(A): NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Cumplido el traslado que dispone el inciso 2) del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 

ingresa el proceso al Despacho para proveer sobre el decreto de la medida cautelar. 

 

ANTECEDENTES. 
 
El día 07 de octubre de 2020, el señor DANIEL CAICEDO MONTENEGRO radicó 

demanda en contra de la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL, mediante la cual pretende se declare la nulidad del acto ficto o presunto, 

producto del silencio administrativo negativo, por medio del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%; el reconocimiento y pago del 

subsidio de familia y el reconocimiento y pago de la prima de actividad a mi poderdante, 

por el derecho de petición radicado. 

 

En escrito separado el apoderado de la parte actora, solicitó la suspensión provisional de 

los efectos del acto administrativo contentivo en oficios 00383: MDN-CGFM- COEJC-

SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 DEL 30 DE JLIO DE 2018; oficio 20183131332691: 

MDN- CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-SJU-1.9 del 13 de julio de 2018, 

respecto de las respuestas del derecho de petición (fl.2). 

 

Mediante auto de fecha 25 de enero de 2021, este Despacho corrió traslado a la 

demandada de la medida cautelar solicitada por la parte actora, por el término de cinco (5) 

días de conformidad al artículo 233 de la ley 1437 de 2011 (fl.03). 

 
DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

El demandante solicitó la suspensión provisional, sin exponer o argumentar supuestos 

fácticos y jurídicos que respalden lo pedido, limitándose única y exclusivamente a la 

petición. 

 

DEL TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 

 

Luego de correrle traslado a la parte accionada, la entidad guardo silencio.  

 

CONSIDERACIONES: 
 
I. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
 
El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  
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“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto 
admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte 
debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en 
providencia motivada, las medidas cautelares que considere necesarias para 
proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 
sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la 
defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los procesos de 
tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se 
regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio.”. 
 

II. DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
Por su parte, el artículo231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 
 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 
efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda 
o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 
del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la 
solicitud.Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho 
y la indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 
los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos 
y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de 
intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida 
cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serían nugatorios.(En Negrilla fuera del texto original) 

 

El Consejo de Estado, Sección Quinta, Consejera Ponente Susana Buitrago Valencia1, 
analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver una solicitud de 
suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 
 

“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al respecto 
que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de un acto que 
se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las disposiciones invocadas, 
surge, es decir, aparece presente, desde esta instancia procesal – cuando el 
proceso apenas comienza-, como conclusión del: i) análisis del acto demandado y 
su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas, o, ii) 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que 

                                                 
1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
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esta medida cautelar se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo 
concepto de violación de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente 
al respecto en escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que el juez 
previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo análisis de la 
sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el perentorio 
señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI Medidas 
Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 
“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es preciso 
entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a fin que el 
decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido definitivo en el 
juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo produjo o al 
demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya designación se acusa), de 
que ejerzan su derecho de defensa y que para la decisión final se consideren 
sus argumentos y valoren sus medios de prueba.”Negrillas del Juzgado.  

 
Así, acorde con la situación fáctica y el acervo probatorio allegado con la demanda, 

considera este Juzgador que en el presente evento no se reúnen a plenitud los requisitos 

del artículo 231 del C.P.A.C.A., para ordenar la suspensión provisional de e los efectos 

del acto administrativo contentivo en oficios 00383: MDN-CGFM- COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DIPER-1.10 DEL 30 DE JLIO DE 2018; oficio 20183131332691: MDN- CGFM-

COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-SJU-1.9 del 13 de julio de 2018, respecto de la 

respuestas de derecho de petición, por parte del accionante a la entidad. 

 

Lo anterior, debido a que el actor no realizó ninguna fundamentación fáctica, que permita 

establecer un perjuicio más gravoso al que presenta actualmente y al no encontrarse 

acreditados presupuestos para concluir en esta etapa procesal, de forma anticipada y 

ligera, que se deba acceder a la medida invocada, máxime cuando se debe establecer por 

este Despacho en la sentencia que en derecho se dicte al interior del presente proceso.  

 

En ese orden de ideas, este Juzgado considera que, para lograr establecer la 

configuración de alguna causal de nulidad, estas deben ser expuestas con detalle al 

Despacho, ya que la decisión de conceder o no la medida cautelar, debe estar 

inicialmente sujeta de la argumentación fáctica y jurídica expuesta en el escrito de 

solicitud, con la finalidad de demostrar y llevar al convencimiento a la autoridad judicial y 

no simplemente solicitar la medida cautelar sin argumentos.  

 

Dicho lo anterior, se hace necesario agotar la etapa probatoria en el presente proceso, a 

fin de tener en cuenta con el valor que le otorgue la ley, las aportadas por las partes y, 

decretar las pedidas por cada uno de los extremos de la Litis, pruebas respecto de las 

cuales se debe correr el respectivo traslado a todos y cada uno de los sujetos procesales, 

como lo impone el artículo 29 superior, a fin de que todos ejerzan, a plenitud, su derecho 

de defensa y contradicción, y que éste Juez pueda en la decisión final considerar todos 

los argumentos y valorar todo el complexo probatorio debidamente allegado, incluidos los 

medios probatorios que de oficio considere decretar y practicar a fin de avizorar la 

legalidad o ilegalidad de los actos atacados en el presente proceso.  

 

Así las cosas, es menester señalar que el Despacho en principio no evidencia que la 

decisión adoptada por la entidad demandada haya trasgredido manifiestamente las 

normas superiores aquí invocadas, ni se demostró siquiera sumariante la existencia de un 

perjuicio irremediable, por lo que deviene, ineludiblemente, negar la suspensión 

provisional aquí solicitada. 
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Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00308-00 

DEMANDANTE: NESTOR ARTUNDUAGA MURILLO 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 
demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las cesantías 

definitivas. (fs.18 y 19) 

 Resolución No. 3226 del 6 de julio de 2015 que reconoció de las cesantías 

definitivas. (fs. 20-22) 

 Recibo de pago emitido por BBVA. (fs. 23) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 24-25)  

 
En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 12), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente a los certificados de salarios de los años 2014 y 2015 del 

actor, prueba que para este Estrado Judicial no es pertinente, ni conducente 

comoquiera que ya se allegaron los documentos suficientes para proferir una decisión 

de fondo y no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de la prueba documental referente a los 

certificados salariales del demandante de los años 2014 y 2015. 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas.  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí3. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpKLp0SJ4UlBpkfQVQJOXsIBKBdVMrboTAG
gT6pcA2CviQ?e=9Knlru 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpKLp0SJ4UlBpkfQVQJOXsIBKBdVMrboTAGgT6pcA2CviQ?e=9Knlru
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpKLp0SJ4UlBpkfQVQJOXsIBKBdVMrboTAGgT6pcA2CviQ?e=9Knlru
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpKLp0SJ4UlBpkfQVQJOXsIBKBdVMrboTAGgT6pcA2CviQ?e=9Knlru
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OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00339-00 

DEMANDANTE: ENESBEY QUINTEROCELIS 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de pensionada, tiene derecho a reclamar la suspensión 
y reintegro por concepto de los aportes descontados en exceso para el pago de 
seguridad social (salud), sobre las mesadas adicionales (junio y diciembre) de cada 
anualidad. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 

 Petición E-2020-24174 del 12 de febrero de 2020, radicada ante el FOMPREMAG 

solicitando el reintegro y suspensión de los valores descontados por salud en las 

mesadas adicionales. (f. 29) 

 Respuesta con radicado S-2020-34118 del 25 de febrero de 2020 (fs.31-33) 

 Petición 20190323341502 del 20 de septiembre de 2019, radicada ante LA 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. solicitando el reintegro y suspensión de los 

valores descontados por salud en las mesadas adicionales. (fs.35)  

 Respuesta con radicado 20190872548801 del 8 de noviembre de 2019 (fs.37-40) 

 Resolución No. 07174 del 16 de diciembre de 2012 que reconoció de la pensión de 

jubilación. (fs. 25-27) 

 Extracto de pago expedido por la Fiduprevisora. (fs. 41-48) 

 

En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 17), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente al expediente administrativo del actor, prueba que para 

este Estrado Judicial no es pertinente, ni conducente comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de la prueba documental referente a los 

certificados salariales del demandante de los años 2014 y 2015. 

 
Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí3. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En67LN3jndlErd4y-
rDd_oMBhfV2avOH9sYRNg8GqwwM-A?e=U8Gzia 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En67LN3jndlErd4y-rDd_oMBhfV2avOH9sYRNg8GqwwM-A?e=U8Gzia
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En67LN3jndlErd4y-rDd_oMBhfV2avOH9sYRNg8GqwwM-A?e=U8Gzia
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/En67LN3jndlErd4y-rDd_oMBhfV2avOH9sYRNg8GqwwM-A?e=U8Gzia
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SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Subsanada, y en tiempo, por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 171, este Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la EMPRESA 

INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA en contra 

del señor MARCO AURELIO GUTIERREZ FERNANDEZ. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al señor MARCO AURELIO GUTIERREZ 

FERNANDEZ, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a 

las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 
3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00401-00 

DEMANDANTE EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO(A) MARCO AURELIO GUTIERREZ FERNANDEZ 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00401-00 
Demandante: EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA 

Demandadas: MARCO AURELIO GUTIERREZ FERNANDEZ 
 
 

 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) CARLOS 

ALBERTO ROJAS ANDRADE, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 79.542.42 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 81.653 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 115), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Teniendo en cuenta que se presentó medida cautelar de suspensión provisional 

de los efectos de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No 

358 de agosto 26 de 2019 y 540 del 30 de diciembre de 2019, proferidas por la 

EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA; córrase traslado de la misma al señor MARCO AURELIO 

GUTIERREZ FERNANDEZ por el término de cinco (5) días, de conformidad con el 

artículo 233, inciso 2 del C.P.A.C.A., para que se pronuncie al respecto en escrito 

separado a la contestación de la demanda. 

 

Infórmese a las partes que el auto que decida la presente medida cautelar, será 

proferido dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de que 

dispone el demandado para pronunciarse sobre ella.  

 

Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

La señora ROSARIO GONZALEZ BELTRAN a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda en contra de BOGOTA- SECRETARIA DE EDUCACION 

DISTRITAL. 

 

DE LA ADMISIÓN. 

 

Realizada revisión de la demanda y sus anexos, se avizora la ausencia de documental 

que impone inadmisión de la demanda, así: 

 

I. DE LOS ACTOS ACUSADOS 

 

El numeral 2 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

… 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones….” 

Resalta el Despacho. 

 

A su turno el artículo 163, preceptúa: 

 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 

nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se 

entenderán demandados los actos que los resolvieron. 

 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 

nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.” 

  

En la demanda se depreca la nulidad del acto administrativo No. 2020-160155 de 

fecha 06 de noviembre de 2020, razón por la cual se requerirá al apoderado de la 

demandante, para que se sirva individualizar debidamente el o los actos 
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administrativos objeto del proceso conforme a la normativa antes citada, pues dentro 

de las pretensiones del cuerpo de la demanda, dicho acto administrativo conforme se 

puede verificar en los folios 31-34 del plenario es un Oficio; asimismo se evidencia 

que no se hace relación a los actos administrativos: Resolución 1176 de 2015, 

Resolución 0431 de 2019 y Resolución 972 de 2019, mismos que dentro de las 

declaraciones y condenas tienen relación con la Litis.  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 

debida forma.  

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por ROSARIO GONZALEZ 

BELTRAN en contra de BOGOTA- SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL. 

de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. - CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora JESSICA LORENA    

MERCHÁN MAZA contra LA NACIÓN, LA RAMA JUDICIAL y LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION JUDICIAL, de no ser porque el Suscrito 

se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
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tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Al respecto, mediante auto de 3 de septiembre de 20151, al interior de un proceso 

de características afines en el cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

también se declaró impedido, el Consejo de Estado señaló que: “(…) las 

disposiciones que regulan el tema salarial de los funcionarios de la Fiscalía 

General de la Nación, no se relacionan con las normas aplicables a los 

funcionarios de la Rama, como lo son los Magistrados del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca. En consecuencia, dicho evento no atenta contra la 

imparcialidad del Juez, dado que con el resultado del proceso en ningún momento 

beneficiaría a quienes manifestaron el impedimento”. No obstante, considera el 

suscrito, que el Honorable Consejo de Estado hacía referencia al caso específico 

de funcionarios de la Fiscalía General de la Nación -a quienes su bonificación 

judicial les fue reconocida por medio del Decreto 382 de 2013-, de cara a los 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que en nada se 

beneficiaron con la expedición del Decreto 383 de 2013.  

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos fue reconocida en las mismas condiciones que a la demandante, una 

Bonificación Judicial mediante Decreto 383 de 2013, existe un interés directo o 

indirecto en las resultas del problema jurídico que se plantea en la demanda; lo 

citado, máxime cuando el Suscrito tiene la firme intención de presentar, 

reclamación administrativa –y de ser el caso demanda-para obtener el 

reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. 

 

                                                 
1 Radicación 110013335030201300452-01 (0614-2015). C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez 
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Ahora bien, en virtud de lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en el auto de Sala Plena del 25 de enero del presente año,  donde 

se presentó el informe de los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Segunda, en el que se cuestiona si en las 

controversias que giran en torno al reconocimiento de la bonificación judicial como 

factor salarial devengada por empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 

General de la Nación, se estaban declarando impedidos, por asistirles un interés 

directo en las resultas del proceso. 

 

Los referidos manifestaron lo siguiente: 

 
 

Sobre el particular 34 Juzgados nos manifestamos impedidos y dos 

correspondientes a los juzgados 9 y 20 no respondieron pues se encuentran 

estudiando el tema del reconocimiento de la bonificación judicial creada por el 

Decreto 383 de 2013, por lo anterior por Secretaría se remitirá el expediente 

directamente al Superior2, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación 

de impedimento. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la causal primera del 

artículo 141 del Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 130 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo que estime procedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 
 

                                                 
2Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se 
trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual 
designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto. 
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